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Ciudad de México, a 03 de febrero de 2023. 

liCENCIADO DAVID LORENZO GARCÍA MOTA 
MAGISTRADO DE lA PONENCIA SIETE DE lA 
TERCERA SAlA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAl 
PRESENTE. 

Devuelvo u Usted, el expediente relativo al juicio de nulidad numero TJ{III-

31607/2021 constante de 96 fojas útiles, el cual se encuentra radicado en la Ponencia a 

su digno cargo y que fue enviudo a esta Secretaría General de Acuerdos, para la 

tramitación del Recurso de Apdación número RAJ 66905/2021, anexando copia simple 

del acuerdo de fecha DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, por el que 

dicho recurso de apelación se desechó por improcedente. 

Asimismo, se hace constar mediante la presente cerlificación y con fundamento en 

el a1tículo 119 de la ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día 

siguiente de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecis·lete en la Gaceta 

Oficial de 1~ Ciudad de México, y el ~rlículo 15 fracción XIV del Regl~mento Interior 

vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, que el acuerdo a través del cu~l 

se desechó por improcedente el recurso de apelación al rubro citado, notificado al 

apelante, el día QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, a la fecha no 

existe en los registros de esta Secretarí~ General de Acuerdos, que se haya presentado 

medio de defensa alguno en contra del citado proveído. 
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ATENTAMENTE 
SECRETARIO GENERAl DE ACUERDOS DEl TRIBUNAl DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE lA-(;IUDAll DE MÉXICO 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de IJ 
Ciudad de México 

R.A.J.: 66905/2021 

J. N.: T.J./III-31607/2021 

ACTOR:  ID 
MARTÍNEZ DÍAZ 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN Al 
RUBRO CITADO, APROBADA EN SESIÓN PLENARIA DE LA SALA SUPERIOR DE ESTE TRIBUNAL, 
DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, LA CUAL EN EL PUNTO RESOLUTIVO 
TERCERO, ORDENA DEVOLVER LOS AUTOS ORIGINALES DE LOS EXPEDIENTES DEL JUICIO DE 
NULIDAD Y DEL RECURSO DE APELACIÓN A LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS "1", A 
EFECTO DE QUE SE DESECHE POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN R.A.J. 
66905/2021. 

DESECHAMIENTO 

Ciudad de México a diez de noviembre de dos mil veintidós.- POR RECIBIDO el 
expediente del juicio de nulidad T.J./IH-31607/2021, y del recurso de apelación 
R.A.J. 66905/2021, a efecto de dar cumplimiento a la resolución del recurso de 
apelación de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós.- VISTO el oficio 
suscrito por el Licenciado Francisco Jesús Ferrer Vega, Secretario de Acuerdos 
adscrito a la Ponencia Siete de la Tercera Sala Ordinaria de este Órgano 
Jurisdiccional, mediante el cual remite el expediente del juicio de nulidad 
T.l./III-31607 /2021 y el oficio firmado por el C. Emanuel de Jesús Cruz 
González, apoderado general para la defensa Jurídica de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México; mediante el cual INTERPONE 
RECURSO DE APELACIÓN en contra del acuerdo por el cual se desecha el 
recurso de reclamación pretendido por la autoridad demandada, de fecha siete de 
septiembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de nulidad al rubro citado, 
documentos adjuntos y el estado procesal que guardan los autos, al respecto.-
SE ACUERDA: Dado que el recurrente interpone recurso de apelación en contra 
del acuerdo de fecha siete de septiembre de dos mil veintiuno; dicho acto que 
pretende recurrir no es una resolución que resuelva un recurso de reclamación, 
que decrete o n·1egue el sobreseimiento; que resuelva el juicio o cuestión 
planteada en el fondo; o que ponga fin al procedimiento, ya que en el presente 
caso se trata del acuerdo por el cual se desecha el recurso de reclamación 
pretendido por la autoridad demandada; en tal virtud, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 15 fracción VII, 49 fracción IX y 55 fracción V de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 116 y 
118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, así como 12 
fracción 1 del Reglamento Interior que rige a este Tribunal, SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE el recurso de apelación R.A.J. 66905/2021.- Mediante oficio de 
estilo y con copia simple del presente acuerdo, remítase el juicio de nulidad "' 
T.J./111-31607/2021 a su Sala de Origen, Jo anterior para los efectos legales a .i~ 
que haya lugar .. - NOTIFÍQUESE POR LISTA; Y POR OFICIO A LA 
AUTORIDAD DEMANDADA.- Así lo proveyó y firma el Magistrado Presidente del -Tribunal de Justicia Administrativo de la Ciudad de México y de su Sala Su~erior, -=-

Doctor Jesús Anlén Alemán_, ante la Secretaria General de Acuerdos (1), Maestra ~ 
Beatriz Islas Delgado, quien autoí-iza y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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